RES. 1243/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2012-17-1-0002643, Ent. N° 1600/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 22/2011, convocada para la limpieza pública y recolección de residuos en el área de trabajo que comprende los Municipios de Pando, Toledo, Suárez, Barros Blancos y Empalme Olmos;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particu​lares que rigió el llamado, establece los servicios que el contratista realizará durante el término de vigencia del contrato, estableciendo que los mismos se pueden disminuir o ampliar hasta en un máximo de un 20% del monto total adjudicado considerado mensualmente, cuando así lo disponga la Intendencia. Dichos servicios se describen en los siguientes literales:
a) Recolección y transporte hasta el Sitio de Disposición Final de los Residuos sólidos urbanos, dispuestos o no, en los contenedores del sistema de recolección de residuos;
b) Limpieza de basurales y microbasurales y Servicio de Centro Limpio;
c) Recolección y tratamiento de restos vegetales;
d) Mantenimiento de espacios públicos;
e) Suministro de suministros de locomoción, comunicación y apoyo para el seguimiento del contrato (vehículos, herramientas, equipamiento informático, entre otros);
2) que el Artículo 50º del Pliego establece obligacio​nes para el contratista, fijándose en su literal s), la de reservar para los programas de Educación Ambiental a ejecutar por parte de la Dirección General de Gestión Ambiental de acuerdo al Plan de Trabajo aprobado, un 1% de la facturación mensual;
3) que contando con la anuencia de la Junta (dado que la contratación se proyectó hasta el 31 de diciembre de 2016), la Licitación fue adjudicada por Resolución del Intendente Nº 12/05919 de fecha 08.11.12 a la firma PARTRY S.A.,  en el sentido sugerido por la Comisión Asesora y el Área de Calidad Ambiental, es decir, declarando desierta la contratación de los servicios establecidos en el Literal D) del Artículo 1 del Pliego (Resultando 1);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.12.12 no formuló observaciones y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de $ 6:004.847 IVA incluido mensuales, previo control de su imputación en los Ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016, a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley 18.244;
5) que el contrato fue suscrito en fecha 29.01.13, y en informe de la Dirección General Gestión Ambiental de fecha 08.02.13, ésta señala que propuso a la firma PARTRY S.A. modificaciones en la operativa que fueron aceptadas. En función de ello se reduce la contratación a $5:475.441,58 mensuales (en lugar de $ 6:004.847,32), manteniéndose el monto adjudicado en el Literal A), aumentando la adjudicación del Literal B), y eliminándose la adjudicación de los servicios descritos en los Literales C) y E) del Pliego de Condiciones;
6) que el Intendente mediante Resolución Nº 13/1601 de fecha 08.04.13 dispuso la firma de un acuerdo de partes con la empresa PARTRY S.A., que incluyera las modificaciones antes referidas. Dicho acuerdo fue suscrito en fecha 29.04.13;
7) que durante el último año de la contratación, el Intendente, mediante Resolución Nº 16/1109 de fecha 25.02.16, dispuso firmar un acuerdo entre partes con la firma adjudicataria, por el cual, invocando el Artículo 74 del T.O.C.A.F., se deja sin efecto la obligación establecida en el Artículo 50, Literal S) del Pliego de Condiciones (Resultando 2). Dicho acuerdo fue suscrito en fecha 31.10.16;
8) que mediante nota de fecha 05.10.16, la firma PARTRY S.A., propone una mejora técnica en los servicios prestados. En apretada síntesis la misma implica –en lo relativo a Residuos Sólidos Urbanos, “contenerizar” la totalidad del servicio en todos los municipios (se realizaba parcialmente con contenedores y parcialmente manualmente puerta a puerta), completando con contenedores de 1.100 lts las demás zonas, aumentando la capacidad actual en un 339%, en este item. Su propuesta en cuanto a restos vegetales y basurales, implica según señala, ampliar la capacidad aumentando en un 71% la actual;
9) la empresa maneja diferentes posibilidades para la incorporación de los 1.100 contenedores faltantes (1096 ya en uso se reubican), como ser que la Intendencia le adquiera 510  y PARTRY S.A. aporte 600 contenedores usados reacondicionados, o que la Intendencia provea los 1.100 contenedores y la empresa aporte los 600 ya mencionados. La adjudi​cata​ria que realiza la propuesta manifiesta que la misma significa un aumento de capacidad instalada de un 317%, incrementando el costo en sólo un 20%;
10) que la Dirección General de Gestión Ambiental, en informe de fecha 05.10.16, manifiesta que la propuesta de la empresa para la mejora de la gestión, se ajusta a los parámetros razonables de costos, calidad de los servicios a prestar, e implica la inclusión de nuevos equipos, equipamiento urbano y recursos humanos. En consecuencia considera conveniente para la Comuna aceptar la propuesta, aumentando en un 20% los servicios oportunamente adjudicados y un 80% el período del contrato a regir a partir del 01.01.17, por el término de 38 meses, no superándose de esta forma el 100% del objeto de la Licitación;
11) que la Dirección General de los Servicios Jurídicos en actuación de fecha 05.10.16 sostiene que están dados todos los requisitos exigidos por la normativa vigente para efectuar la ampliación de las prestaciones objeto del contrato, señalando que se cuenta con la conformidad del adjudicatario y que el  contrato debe estar en ejecución para proceder a la ampliación del mismo;
12) que el Intendente, mediante Resolución Nº16/07359 de fecha 28.11.16, dispuso ampliar la contratación de limpieza pública y recolección de residuos en el área de trabajo que comprende los Municipios de Pando, Toledo, Suárez, Barros Blancos y Empalme Olmos, en los porcentajes referidos en el informe de la Dirección General de Ambiental;
13) que Control Presupuestal en actuación de fecha 09.03.17, señala que se procedió a afectar el Programa 107 Renglón 278 por la suma de $ 107:133.152, sin que surja de dicha actuación si se realizó imputación definitiva con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio que este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención de los gastos de la contratación original (Resultando 4), se realizaron cambios en la adjudicación en forma posterior a la intervención de este Tribunal en fecha 19.12.12 (Resultandos 5 y 6), modificaciones que debieron ser sometidas a intervención de este Organismo de contralor;
2) que la liberación al adjudicatario de una obligación establecida en el Artículo 50 Literal S) del Pliego (Resultando 7), constituye un apartamiento al Artículo 74 del T.O.C.A.F., que permite el aumento o disminución de las prestaciones, pero respetando sus condiciones y modalidades. En el caso se elimina una obligación accesoria y además, ello no se somete a contralor de este Tribunal;
3) que idéntica solución se impondría, para el caso (Resultando 9), que la Intendencia resuelva la incorporación de 510 contenedores faltantes mediante la adquisición de los mismos a la empresa referida sin un procedimiento competitivo autónomo, dado que el objeto del procedimiento ampliado no era la adquisición de contenedores, sino la prestación de servicios de recolección de diferentes tipos de residuos;
4) que se configuró principio de ejecución, en tanto la ampliación comenzó a regir desde el 01 de enero del presente año 2017 y las actuaciones ingresaron a este Tribunal en fecha 28.03.17;

5) que no se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar la ampliación por lo expresado en los Considerandos 2), 4) y 5;
2) Señalar a la Intendencia lo expresado en el Considerando 1);
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
4) Comunicar al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se agregó durante el transcurso de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde en virtud de que este asunto – que reviste considerable complejidad - ingresó a Sala una vez comenzada la Sesión. 

Este hecho impide, a juicio del suscrito, el estudio del mismo con la profundidad que amerita”
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